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SEMANARIO PATRIÓTICO. 

Concluye el artículo anterior. 

En la segunda acepción de la palabra traidor se com
prende al que abiertamente quiere destruir la indepen
dencia de la patria subyugándola roda ó parte de e'la á 
una potencia extrangera ¿ y ai que deítrozi^ su integ-.idad 
sublevándose ó alzándose para sí ú otros coa alguna parte 
separándola;de lo demás de la nación; porque sobre !a 
|>err¡dia que comete,, disminuye los medios de conservar 

't la ' independencia. Puede incurrirse en . este, crimen en la 
milicia ó fuera de e'la. 'Fuera de .ella será traidor codo 
el que vaya á someterse , ó llamare al enemigo de la 
patria ó sublevado , , ó tratare con .ellos para hostilizarla 
ó entregarla ; el que solicite de ellos destinos, honores 

ó, gracias 5 el que ios retiene basa Su obediencia pudien-
do abandonarlos sin inminente peligro de su existencia á 
la del pueblo en que sea gefe ¡ el que les" preste reco
nocimiento que no sea -necesario , ó que pueda de alguna 
manera evitarse ; el que les dé, ó induzca a otros á que 
les den qaalquiera especie de. auxilio voluntario con su 
persona, noticias, dinero , consejos, relaciones- ¿-4ou|fjb. 
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des de todo género ; "y en fin cV que les suministre qua--
Jesqnier recursos 6 despoje de ellos á su patria en bene
ficio de aquellos y daño de esta» Con tojo cuidado he 
dicho auxilio voluntario, porque el ánimo deliberado es 
tan esencial en estas cosas , como que sin voluntad no 
hay delito, y asi probándose la violencia debefá absol
verse. Máxima, es de los comentadores ingleses del refe
rí lo estatuto de Eduardo 3.?, acordado también en tiem
pos de disturbios civiles, declarando traidores & los que 
dentro a fv.era del njtto diese» /tyuda í apoyo á los cnemt-
gos del ry, qae sí las circunstancias obligasen a ello á 
alguno por temor fundado de daño en sn persona ó vida, 
este miedo ó coacción le escusará de su unión con los 
sublevados ó rebeldes y enemigos cor» -tal que los iban-
¿ene en Ja primera ocasión oportuna. .¡ Quántos . erírrs 
nosotros se bailan ahora positivamente e« este caso, que-
se debe tener muy presente para no confundirá Bos'cul-
p^bles con los desgraciados que sufren una violencia eorr» 
íraria á eodes sus seaiímientos! Aunque era grande la 
correpciou de costumbre* que iutroduxo el anterior g o 
bierno, y griwide por consiguiente la tendencia á delin
quir; si» embargo» en honor del carácter de nuestra na 
t i v o , y asi por el ínteres, que tnspicv tmestta eausa, CO
MIÓ por la detestable conducta de miesírqs enemigos y p o 
ras esperanzü de confiar en sus j iomesas, debe, cieersfc 
en rni concepto, que no son muchos los verdaderos traf. 
dotes. Tal vea el vulgo, poco ilustrado ka solido atribuir 
miestras desgracias á traiehntt, porque, no estJBdo acQj-
rumbiaáo á discurrir acerca de las cansas que motivan-
loJ desastres» afadió 3 k infeiencia como razón suficiente 
<!» todas nuestras adversidades. Xes literatos á quienes. 
sacaba insiruitlo > quizá por no alcanzar urepoco su oií* 
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gen, © por ahorrarst trabajo, ó por v las trabas que d e - . 
tuvieron sus plumas, Ó poi rczelo de desacreditarse, ¡11-
catrieron al principio en una omiaiea ó connivencia -re
prehensible, arraigando esta idea que nos ha sido may" 
funesta i porque procediendo ordinariamente nuestros ma
les de ignorancia , de inexperiencia , de rutinas , de desig
nios y manejos rateros, se han ido siempre reproducien
do por no haberse desde luego analizado para evicar que 
siguiesen. No es, esto decir que falcan malos españoles 
(jplugieíe á Dios que asi fuera!) pero s í , que es ne
cesaria mucha circunspección para calificarlos y distinguir
los : mucha justicia para que haciéndonos cargo de. las 
circunstancias no exíjimos heroicidades de otros porque no
sotros estamos á salvo: mucha imparcialidad de juicio 
y prudencia psra que no entre la arbitrariedad , y per* 
judiquemos á nsuescra patria auméntanos con la exaspera* 
cion el número y condición de sus enemigos. 

Entre los que. merecen ser tratados can rigor CO.T» , 
prendo yo á los que precisamente son considerados <on mas 
ináulgcHcia. Quaiquiera entenderá por esta insinuación qua 
hablo de los] empicados. D-ben estos mucho mas qus el' 
común de ios ciudadanos á la patria ; puesto que al gozí ,. 
de los derechos generales añadía el de Jas prerrogativas 
de honores y subsistencia á costa de la industria ó haberes 
del pueblo. Por canto la cuenta ds su proceder debe ser 
mas estrecha f escrupulosa que la del ciudadano privade,' . 
El que permaneciese un momento entre 4os enemigos s'r> 
viendo su destino , ó en iaaccion algún tiempo hasta d e 
cidirse til yez ea visca del curso de W?s negocios públicos, 
n« habría de quedar indemne, para su descargo ó repos'- * 
cion en tanta que no acreditase continua imposibilidad 
¿6 execucar otra cosa, y batsr aprovechado la primera 
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ocasión oportuna de evadirse sin cierto é inminente riesgo de 
su vida. ¿Á quien n© escandalizará justamente que ia deposi
ción ds eres testigos, que nunca pueden faltar entre los ami
gos ó compañeros, q.ut aseguren simpleé incongruentemente 
la no adhesión.al enemigo, baste para dar por purificada la 
conducta.de un emplea'do venido quando le acomodó por cál
culo , y ponerle ea posesión de su destino y su sueldo? <Podrá 
csro solo ser sufisieute para inspirar la confianza pública sin la 
que ningún titulóle asiste para que le mantenga y condecoreel 
estado? Mejor sería, especulraence en la actual penuria de la 
patria, autorizarlos para que prosiguiesen con los enemi
go; hasta, que . la evacuación del país en que residieren, 
<¡é margen y tiempo, á investigar detenidamente su con
ducta. Sobretodo la p-ebcute situación de la península 
esta reclamando una providencia enérgica en este punto , 
á íifi de que. conciüando los Intereses de la nación y dé 
sus individuos, ni se distraigan los fondos de su prin
cipal objeto Kue es el soldado y la guerra, ni se.entibie 
el . eD.tusias.n20 y disposición, de Jos contribuyentes , viendo 
que inicuamente se les hace contribuir , no para el bien 
general, tlao en obsequio y contemplación de personas 
que, qujndo menos, debieran ser desatendidas. Una indis
creta y aun irracional caridad ha prodigado mercedes en 
ios, ipayores apufos, lo mismo, que si estuviésemos en la 
PJ2.S comgkta opulencia ; desentendiéndose de que varios 
puntos aislados y reducidos no son , ni para entretener 
i ocupar empleados ,. &i. .para dotarlos ó sostenerlos, co -
jno si pacífica y geneicisamerue se pudiesen distribuir to
dos los recursos de la península y sus partes integrantes 
de ultramar, sin haber de ocurrir á los graves empeños 
de ana guerra que aun en total tranquilidad y comuni-
c..ctoii inteáor »e graduarian de muy onerosos. La pru-
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acate, y económica administración será el mas seguró é 
infalible estímulo para los donativo*: y adquisición de fon
dos 5 y el primer axioma de aquélla dicta en tsdo ar
regló doméstico despedir' los asalariados que no puedan sus
tentarle antes, que adeudarse y quebrar por no;, hacerlo, 
Todo, acaso, se hubiera concillado quedando reducidos los 
empleados al número preciso , si hubiese sido adoptada 
la' precaución que va dicha, adrnitiendo únicamente á ios 
qae nunca estuvieron baxo el dominio francés> ó á los 
que acreditasen una absoluta, y continua imposibilidad de 
haber venido .antes sin riesgo inminente ó cierto de sus 
vidas, constando ademas sus deseos y tentativas para f¡í-
garse. Los que no puedan hacer tan .minuciosa justifica
ción , y por otra., parte no resulten ..culpables, vayan á 
vindicarse completamente , acreditando su patriotismo ca 
los exércisos, ^ia recargar vanamente con su subsistencia 
á los pueblos.7 Adquieran allí los títulos á ser manteni
dos j porque si el solé haber gozado UH tiempo aigu» 
sueldo bastase para demandarlo por el mero hecho de pre
sentarse donde se pueda decretar que lo reciba , mucho 
mayor derecho tendría cada ciudadano de los pueblos ¡r.-

v. . vadidos j ocupados ó libres, para pedir la indemnización 
,. .de las inmensas pérdidas o deterioros que ha sufíiio en su 

hacienda ó propiedades' consagradas á la- causa del etca<4¿ 

., sin haber, vivido á expensas de é-te. 
".... . De estas reglas generales para toda clase de empica

dos o faccionarios- públicos, piesso que solo debaéxcej-
• .toarse á los juecás ó justicias que estuvieren ó se p o ^ m 

- a l frente de l«s pueblos al entrar los enemigos,-Si as¡ut-
U.os editan la anarquía .y. el desorden consiguiente enca 
les casos} si su manejo, durante la permanencia del ene
migo, es beneficioso al pueblo disminuyendo sus extorsio.-

/ 
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s'sones; si conícrvan y prccur;R* ocultar para el tiempo 
cpOrtun© de la restitución á la patria los recursos de que 
se aprovecharía el enemigo.en el momento del abandono 
y -del furor de la soldadesca, me parece que en vez de 
Castigo ó cacU sei-án dignos ' de elogio y recompensa. 
Nada hay mas fácil que el informe de su conducta pót 
los mismos habitantes testigos de sus operaciones. Supo-
aese qué igualó mas poderosa razón asiste en favor dé 
los que estén entre los enemigos por miras de utilidáj 
de la patria con conocimiento ó anuencia, dzl gobierno, 
gefes ó autoridades legítimas ,. ó prueben servicios distin- ' 
gnidos aun sin este requisito. 

Descendiendo á 1 o s ; crímenes que puede» .reputarse de 
cierta manera •como «ááv'ion en la milicia ¡ yo añadiría 
a todos los expresados no solo la venta o entrega frau
dulenta é ignominiosa de una plaza ó un puesto, sino 
«amblen la disección, la cobardía, la desobediencia, el 
nur.to y desorden de indisciplina, siendo todo de natura
leza grave y graduada,.el tumulto, y .particularmente el 
descuido con oue se dexa sorprender ua comandante, e« 
lo que nunca debe caber disculpa. Precisa es toda esta 
severidad , si hemos de tener exérdtos , ya que la nece-
s'dad hace indispensable en las sociedades esta clase subs-

ida de las consideraciones que se tienen con Ids dé'maí 
L d a d a n o s , mediante el sistema de los soldados actualeé 
perpetuamente sujetos á este genero de leyes extraordi
narias, y qae en la guerra siempre se han re<jueiido.para.,, 
la subordinación y buen efeoto', espedalmcsre en ^ m -
g«encü de enemigos-^e Kdiaa eor» disciplina. ,• _ 

Aaui no puedo menos de hacer una advertencia que 
juzga de la' mayor. eutiJaá. Esta ciega obediencia qué sé 
ij$t áel fieldad©.k seta quizá de escusa sí ea algunas 
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©cesiones fuese empleado por sus gefes'-en detrimento de 1* 
libertad de su patria, hallándose entonces en contradicción 
para él la observancia del rigor de la disciplina con la-fidelidad 
¡a la constitución u é independencia y derechos desa na» 
cion. Inconveniente tan grande debe sin duda precaverse 
con todo esmero' y conato •,--' y rto percibo otro medio que 
impedir del modo posible Ja concurrencia del poder exc-
cutivo con la fuerza armada. Vigile siempre sobre ello el 
«..ingreso Racional que. es el. poder legislativo1} mande que 
*e. le den' ame todo , quando se Júncea ; listas exactas del 
número, estado, posición é «¡sttuccioaes de las trapas 

- y sus gefes , á meaos que gradué necesaiio el sigilo de 
. lo último para algusa pronta expedición contra eaemi» 

gos; determine lo que baya de* quedar atendidas las c i r 
cunstancias, y ño proporcione riias'subs-idíós que los pre
cisos «para el número y objetos conducentes e'j&'iüi nados 
por él ; discuta y apruebe ó invalide los. tratadas y de
claraciones dz guerras.que puedan servir de pretexto'j ju*-
guc eíí su seno las órdenes del poder executivo y las 
.operaciones de tos' ministros y gefes militares-> no colere 
h concesión de gracias- extraordinarias sccolor de hechor 
sobresalientes que no asignen las ordensHzas en s«s r«— 
pectivos casos, reservándose esse atri feute- de caliücarlps 
genéricamente, de que no paeJe desprenderse ; jímas-re
mita ó mitigue la severidad de las- penas contra los ¿ssU. 
tos de la usurpación} no dé lugar á que por su omisión 
o condescendencias se le impute- la caída > ''desmembrado* 
ó esclavitud de la piusa á quiea es iwmedíatsmfntis res
ponsable de su-libertad ,- integridad 6 independencia. 

Coocluyo finalmefrce1 «xpltéando. quál sea el aleaos» 
asesino que merezca la pena de muerte > para cerrar es* 
£e apéndice de mrs anteriores reflexiones eft ^uanto á illa. 
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(Opino -€[#? el ¡«asina .digno de-este concepto es. el- que 
con alev<jMa ó coi? ventaja de instrumento a en que se 
jncjaj'e el veneno, el hambre, e,l falso testimonio é-ni -
•̂ u.a sentencia .que co*dena¡ou a muerte al inocente, y to-
•Aai .'.¡¿aseria ofensiva del cuerpo > mata de intento á otra 
pár>a^-a:;pt]vándole ó imposibilitándole su defensa sin ser 
a eiSo'csrapslido p«r la .esoservacion de si. mismo, de 
'«o., honor ó -propiedades, asaltados por la fuerza, y . no. 
ssceriHCfidp Riinisterio alguno de justicia autorizado por 
ía ley. QuaJq.uiera .podrá aclarar debidamente esta idea, si 
íe. párese¡ exacta, pues no es esta Ja ocasión, según el 
pian, del escrito, de hacerlo yo ahora, mas difusamente. 

• W K , r ~ — , '—.- • • * - • — . i. ,m . . . « i — , -

NOTA, ..1.a humanidad-resiste el exterminio de .sus ia -
«uVidnos, y , asi solo deberá este verificarse guando sea in
compatible; la, conservación de los particulares con la del 
to.do-niQrál. áqne pertenecen. Este es uno de los sacrificios 
jque se hacen por. la. sociedad en cambio de las ventajas que 
juoporciona, siendo necesario para su seguridad y.la personal 
de los que la componen; cómo que asi se minoran los homi
cidios que antes de sú'establecimiento cada qual executaba i:n-
.paneraente. Pero qúarídó puede concillarse el escarmiento coa 
la. menor efusión'dé sangre humana, debe adoptarse este me
dio....Tal es el principio en. cuya virtud en. una gran conspi-
•racicnyió dríade.hay'jmuch'osicómplices, se abraza el pmdea-
.t^.tempepament© de quiíitar, diezmar, castigar los cabezas 8ÍC. 
eximiendo á. Jos que procedieron cotí menos malicia, conoci
miento y. deliberación. Tal es igualmente-ei principio en cu
ya virtud se .perdonan los delatores de. .una conjuración para 
.evitarla £x.ecu.viomdeÍ delito j y para.que precaviéndose ma-
-yores males,,,po.se essangiifnte demasiado en ¡os ciudadanos 
la espada, ^ue debiera sólo esgrimirse para defenderlos. 

""i 
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C O R T E S . 

Continúan las íbservácionesinterrumpMas iin J41 sesión . 
. . . del 9 de Majo.:" ( 

Acordado el que los 'eclesiásticos puedan ábsíenerse de 
TOtar en los asuntos criminales, -se puso luego en d i s 
cusión y quedó desechada la. proposición del % . Mexía, jeja. 
tiva á que, se auTorizasejel .consejo de rege peía para ¿ndglcg^, 
como lo hacía el rey., quando la .utilidad tomun lo exigiese. 
Discutióse también y se aprobóla del señor Percc de Castro 
sancionándole el-que por ningún, pretexto se -admita. soSkicud 
de indulto sino á propuesta de la regencia, y fundandq e*ta 
opinión en razones de conveniencia.pública.,,Había preten ¡ü-
,do el.Sr. Pérez de Castro .en la -sesión del i.'° de este «iesB 

que el congreso 110 admitiese en do sucesivo memoria leí 
de indulto de reos <que se hallen ya condenados.; y .ha
biendo desechado e i congreso su proposición., se hubo de 
atemperar 4 -modificarla como ha-sido aprobada a siempre 
suficiente { ü se observa]) para .que no volvamos ¡á oír 
hablar de índuítos « indultados por . sensibilidad 
del. congreso ; pues que en adelante se procederá , a 
ocurre el caso, según razón y conveniencia pública,. ma
nifestada por la regencia-

Aprobóse en la sesión del 10 que la regencia tome 
las disposiciones convenientes para que los oficíales y sol
dados españoles, que . debiendo estar en sus exércicqs ig 
hallan en Lisboa y Cádiz y otros parages.^ tomando r a 
ciones que hacen falta á los que están en actual servicio 
vuelvan inmediatamente á sus exércitos. Aunque estas 
disposiciones sean peculiares de la regencia, no puede me-
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•nos el congreso de hacerle presente Ja necesidad de adop* 
tarlas , quasdo el abuso llega á su conocimiento. l e s 
empleados del gobierno tienen á su disposición un rn¿di» 
seguro de evitar la influencia de las cortes en asuntos de 
esta naturaleza, que. es e!. de anticiparse á obrar, y no 
da lugar á ser advertidos. 

En lá sesión de hoy concedieron las cortes permiso 
á dos señores diputados para declarar en la información 

•¡de patriotismo de un empleado del gobierno , recien-veni
do de Madrid. Es á nuestro entender tan fácil y tan sen
cilla la dicha información, que no comprehenderaos cómo 
puede desconocerse y reducirla á que dos ó tres perso
nas ; presentadas por el interesado, depongan acerca He 
su conducta. 

Es indiferente que el propietario y el artesano aban
donen sus tierras y sus talleres huyendo del enemigo , ó 
que permanezcan en sus pueblos: los párrocos y los mu
nicipales deben acaso permanecer en sus puestos, para 
hacer á sus pueblos todo el bien posible , ó evitarle la 
parte de mal que esté en su arbitrio; pero los emplea
das del gobierno deben ser considerados como sospecho
sos solo por el hecho de no haber seguido la suerte del 
gobierno. Decimos solamente sospechosos, porque puede su
ceder que se les haya roto alguna pierna y hasta ahora 
íio hayan podido emprender su marcha ; que hayan sido 
presos y hasta ahora rio hayan tenido libertad de fugar
se &c. &c. Motivos de esta clase son los únicos e» qne 
debía fundarse la información de patriotismo ea los em
pleados. La que; hoy se Usa está a disposición de qtian* 
tos quieran venirse 5 pues "que á nadie le faltan personas 
«juc por compasión, por ' amistad 6 por hallarse en el 
tósmo ¿aso diganáe-cllos^ si es menester, queson mar-
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tires Se la patria. 
N o creemos necesario castigar con horcas ni garro tes 

á los que no han •>'\dú mas que egoístas calculadores. Los 
destinos que abandonaron están servíalos , y gracias á Dios 
«o hay escasez de empleados úu tacha ni exeicicio, pa
ra que sea preciso poner nuestra causa mejorada en manos 
«jue no la han creído suya. Mallorca y Ceuta son dos 
parages en que podrían vivir tranquilamente con lo que 
les produxese el géne:o de vida que adoptasen. 

: La Junta de Valencia, sin que hasta ahora haya dicho 
el gobierno á la nacían como ni porqué , pero pro
bablemente á consecuencia de la debiiid.,d y deferencia de 
los gobiernos anteriores, de acuerdo con el general Bas-
secourt (según dicen) se había organizado de nuevo, au
mentando el numero de sus individuos y adoptando e l 
nombre androgyno de Junta-Congreso. Creyeron algunos de 
sus individuos que ya podían pasarse sin el auxilio del 
general, y se trató de que diese su dimisión i pero e l 
general , dueño de la fuerza armada, entró en Valencia , 
arrestó en la junta á estos individuos y los mandó a j 
castillo de Mallorca. Quejábase hoy la junta de este aten
tado y se pasó Podo a la. comisión de justicia. Quando se 
dé cuesta' quisiéramos que se discutiese , { si la junta— 
congreso era una corporación legítima ó arbitraria ? {S1 

debió mezclarse en que hiciese su dimisión un general 
nombrado por el gobierno? y en fin que se dixese si , 
atemperándose al reglamento de provincias habia limitad» 
su número y cercenado sus atribuciones. El modo mas 
seguro de ponerse á cubierto de arbitrariedades es que 
ella misma BO sea 'arbitraria. Se ha dicho que la junta-
congreso habia comenzado alhagando al pueblo con ideas 
liberales j concediéndole hablar desde la tribuna > y ka" 

Ayij/JíaíTjjsnto de Madrid 



2 5 * 
bia concluido- prohibP-ndb escribir, de pó'ítici sin» 'previa 
licencia. Necesita confÜrmacion esta noticia que probaria. 
la. estupidez: del pueblo y los fines de sus apoderados. 

Ef'í resto- de- la sesión.fué-sobre.-el', artículo- 2¿.° del p o 
der; judreurio- dé que ya, hablaremos-

La junta de Gadiz -pretendía en lasesibn. del u ,.por 
el conducto- de- la regencia, que- se la. dispensase de la: , 
©bserv.ancia del. regiamente, de la* jantas provincia-Íes,, o-
a i me BOJ que se le pe rancíese- continuar baro el sistema 
con- que-fuéesca.-bleciiá,. hasta que hubiese, rendido al tri
bunal niayer de cuentas fas de lo« caudales públicos qu&-
&a manejado- Se-, manda, pasar su representación á la. co
ncisión de.- aríreglo»- de provincias , para que informase.. 

Par¡ec&;<que Ia> pretenaen- de la jimia. de Cádiz debe-
rjs» .escar- concebida eu sencido contrario,,es-decir,, que sg 
renovase enterarnen.-e,. á. fin- de que los que hoy. la cora¡«r 
jonen-. pudie.'en dedicarse a rendir, las cuentas de los cau
dales públicos- que han. manejado. Asi" se- hace con los. 
tesofero&y ¿ quienes, se- les concede- un año de cesación^ 
gara que den» ea. é l las- cuentas- del! año.- que. lian, estada. 
en. exeEciciov 

A petición deíseñorr GTíaldb-v diputado- de ¡a Mancha», 
$• desgues de varias, niotiificacienes „ seadopió que el con-^ 
sejo de regencia sarabreun. comisionado, qjie- no sea d&r-, 
pendiente- del tercer exéreitc»,, enya nombramiento- haga 
saber á las cortes,, el qjual dentro- de un breve término* 
baga; la averiguación de la' excorsion-is que l a división». 
colante: dc£ brigadier Csorig».. 1Í¡I hecho en ¡a Mancha yr 
sreyao» de M.tsjxia. Mi.ches seüa/scs- digotadoá- se- quejaban 
derla conducta de es-e-gefe,, y. a lanos querían.; que £ie$í»¡ 
á avíriguarfa una comüsioai ciel seno de las- cortes^. No.-
SOASOS, creemos- muy fundada la ©¿ÁnÁun dt l sé fio t Garciai 
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Herrero , que- decía' que habiendo-ya" habido» aJgums que
jas ¿obre el- particular^, y habiendo el congregó tomad* 
providencias, se d-ebia: preguntar, al'consejo- de regencia--
qué efecto batían producido y en- e$ caso de haberlas exe-
tadó > y en el caso de- que no*,. qté oüsca cutos-. er.ui Jos-
que las detenían ?- pues de- lo- centraiio el> reiterar órde
nes <jue no habian.de' ser cumplidas,, no- era; mas que-
repetir pruebas de debilidad].. 

Medidas de esta-clase-- nos perecían'mas- oportunas, qui
las qur proponía él. señor Tra-ver,-de comenzar suspen
diendo de sus destines/ á los- Üue- según las qutjas se ha 
bían excedido ; pues» que siguiendo el método* del señor 
Herrero , la. concinnación de las- re-con venciones produci
ría al'cabo-que no se diese lugar ¡i ellas. EK señor-• A n é r 
quería , que para remediar esto-s- males & comisión de jus -. 
Ocia- propusiese medidas que-' pudi'esem tomarse en tres ó» 
quatro das,, para cortar, de raíz" todos £os abusos.. Escraf.o» 
es que se pretendan! medidas repentinas: y. cíaraoRiiuams^, 
al- paso que se huye de. sancianar; Jas qjue; se dirigen ár. 
reitablecer el" imperio de la* leyes. Pero.* de esto' ya h a 
blaremos. al tratar-de-I regla me ato • del p«dér judiciario. 

En la sesión- de hoy se presentí)» el" minisrt<v de hacien
da!,. y leyó» una memoria sobre, las- reñías y gastosi de 1* 
coronal,, formada- sobse- urr nian-usctico- que presení-aba. á la* 
Cortes y que- por casualidad* habías podiüo conservar,, ew 
que. estaba- Ja- copias de los- es«*i¡os.de la. tesorería, mayor 
por quinquenios» 

7j,í.as cuentas díl tesoro-y dice eí; ministre, envueltas! 
h-asu-aqu-ü en- e-1 misterio», aparecen- boy- al congreso-,, yr 
eofcduaKJoí ác la tribuna para- responden á;. los- deseos, de 
V. M. , . romperé- e'l sello- de cace libro fatídico-,r y. prfi— 
sentaré a> la» nació». sos pág^aas- iiiimcdeciias con las }~¿-
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grimas de la miseria." 

,s Testigo en. otro tiempo de la negra indiferencia con 
que se miraba al contribuyente , y de la loca profusión 
con que se invertian los fondos del erado , mi corazón 
rebosa de alegría al considerar que el pueblo español re-
representado en V. M, trata de aplicar exclasiyameiste el 
preducco de sus , privaciones á sus verdaderas necesidades 
para rescatar su independencia , levantando su poder sobre; 
ios restos inmundos del despotismo." 

„Recorramos señor, las listas aciagas del tesoro , y 
llenos del santo terror que inspira ea las almas buenas 
el odio á la arbitrariedad y al desacierto, conozcamos 
de una vez el origen de nuestros males j y la reforma 
saludable que produzcan nuestras tareas , será la respuesta 
que daremos á los que preguntan i que bienes ba frodtf 
jcjdt a España su rama revolución ?" 
« Penetrado de los sentimientos que animan al Minis

tro de Hacienda, no podemos menos de aplicarle loque 
diximes en el numero %~¡ hablando de los señores dipu
tados que componen la comisión de justicia. Si los de
seos del Ministro de Hacienda no se realizan , si sns ex
posiciones no se llevan á execucion , si aun no está re
conocida la deuda publica, si aun el encargado de Ha
cienda no puede calcular sobre los presupuestos de gastos 
de los diversos ramos que componen el estados el tra
bajo está hecho,- las exposiciones subsisten, y el dia que se 
ttrate de ello se podrá resolver con prontitud. 

La comisión de justickia informaba hoy sobre la* 
proposiciones del Sr. R o s , de que dimos cuenta en el 
numero y8 , -y las de otros varios particulares empleados 
que solicitaban destino con la tercera j>me de sus suel
des. Es digno de leerse el dictamen, de h comisión (dia*-' 



I 

río de Cenes pag. «4*) porque «s un extracto de que na 
<e pueda dar idea sin copiarlo. Su consecuencia es que 
el empleo no es una propiedad , y aunque lo fuese, no que 
daría un derecho para que ahora' se alimentase con aquellas 
rencas á les que las gozaban, asi eomó no se quejaa 
los propietarios que han perdido sus haciendas , han lie -
vado las cargas públicas, y han pagado contribuciones-, 
de que no se les asigna alguna cantidad para mantenerse, y, 
dan gracias quando en un caso extraordinario se les so
corre con algún auxilio por pequeño que sea. No p e 
diendo pues el estado mantener á los que han servidt» 
y no puede ocupar, remite este punto la comisión ele 
justicia a l a de supresión de empleos ó á ia de hacienda* 

En la misma sesión hubo una discusión muy extraña 
provocada por ei señor Diputado Llamas con motiva 
de un anuncio fixado en las esquinas para ciertos bayle's 
particulares. Discusión acalorada que cortó el señor pre
sidente con mucha firmeza y carácter, por impropia del 
Congreso , y peculiar de los encargados de la policía pot 
el gobierno. Con efecco , si las Cortes se hubieran de 
«cupar de estas pequeneces, seria necesario que en cada 
ciudad , y en cada pueblo hubiese un Congreso para cor
regirlas. 

La queja de D . Joaquín de la Rosa , arrestado hace 
once meses por delito de infidencia, mandada pasar por 
medio del Consejo de Regencia al tribunal que conozca 
de su causa, exigia á nuestro entender la medida que 
hemos solicitado muchas veces , que se corten de ra i j 
estos atrasos castigando á quien los haya causado. 

Pasáronse á la comisión de agricultura varias pr©. 
posiciones del'señor Diputado Suruaila, sobre los foros 
con que están gravadas mucha parte de las-fincas , p'¡iñ-



•cipaJmente, en .Asturias, alicu y Le.on , y los perjuicios 
•que se siguen al Estado y á la agricultura de Ja divi
sión díl .dominio útil y. el. directo. .Sobre e.sco. mismo 
se habían hedió ya: ¡proposiciones , que es natural se reú
nan á estas , para que la comisión informe sobre todo . 

-La, discusión del reglamento del poder judiciario , co
menzada ,'hjce- muchas semanas, continuó hoy sobre el 
segundo artículo, que al cabo -se aprobó con general con-
voGiniíento y satisracion,, .debida a l a instruedon y fuer
z a con que el .señor Diputado Calatrava respondió á las 
objeciones qu« .en Jos .días .anteriores se -habían hecho 
á dicho articulo. 

De-nada-habia servido prescindir, después de muchos 
•idias ¿e ..debates, de la discusión .del artículo primero del 
ijglanientp ádl poder judidario para pasar .al segundo ; 
el .mismo entorpecimiento, los mismos .argumentos , los 
mismos reparos, los .mismos esrorvos , Ja .misma pre-
tenáon de que se iragesen á .la vista los -cuerpos lega
les para proceder -según d i o s , e l -mismo .objeto de no 
.quebraiKar las leyes establecidas, la misma propensión 
;á queje dera/e algo .al discernimiento deljuex.^ á que el 
.fuese .quien ¡graduase los indicios^ á excusar su arbi
trariedad, y á mirar Ja prisión de un ciudadano ., no como 
iiin atalajado publico , -sino ¡como .una de tención -sin COB-
secuenda. 

.El .señor Calatrava hizo poner el Código de las par
tidas en la mesa .del señor presidente, y preparando de 
.antemano el Congreso , exponiéndole que el habito de 
•ver .atropellado al ..ciudadano y .violadas continuamente las 
leyes,nos :habia .hecho consagrar Jos abusos y mirar como 
un trastorno el restablecimiento del orden j recordando 
.que el Congreso. no era un tribunal que procedía segur» 

* 



las leyes, sino ¡un legislador que las•. establecía de nue
vo fundadas en la razón , en Ja utilidad y en la justi
ciad -demostrando después que. el articulo que se .impugnaba 
era conforme- á las mismas leyes por cuya, observancia 
se clamaba t a n t o , á:Jas leyes del mismo código de las 
partidas que se resienten de la barbarie del siglo en que 
se Formaron y del vicio de las fuentes de donde fueron 
tomadas,* como estaba pronto á sostenerlo ¿ aceptando e l 
iiesafio-qué había-IieCho el Sr, Huerta á rodo, el que aá 
las mirase como -UH "código perfecto é inimitables hiz© 
.Ver, .Jeyétído estas leyes,; que no, se debía proce
der séguh -ellas á la prisión sino por delito que merecie
se pena corporal, y coocluyó victoriosamente su discurso 
rebordando al congreso las- continuas quejas ^que habían 
excitado su' sensibilidad c'«dignación. „Mientras no se 
corrijan las arbitrariedades, decía, siempre habrá un Ruano 
que liene las cárceles de ivícümas sacrificadas á su ig-
te&rancia ó' á su antojo, un clérigo Ruis, que -arranque 
á Jos... patriotas de sus camas, entre "bayonetas.: en medio 
<¿e la noche• para sepultarlos en un calabozo, del que 
Salen después de muchos díaí sin- saber. siquiera porque 
los' prendieron:::: Señors por el, ínteres de la patria ¿ por 
el.de V . M . mismo dígnese sancionar el articuló propuesta;.. 
sefás de vna vez. los españoles- porqué delitos , cómo y. 
qúándo debe»' ser presos \ y que nadie se atreva en ade
lante :á privarlos de su libertad , sino en los casos y en. 
la forma que decermina "la ley." Procedióse á la votación 
y quedó sancionado-que- para poner preso Á un español 
debe preceder la sumaria de .iin "liecho.. que deba ser cas
tigado con- pena corporal , y darse aaio, de prisión¡: que 
«l'.jaez que: proceda- de otra:. suerte, será destituido . de su 
empico, á menos que el reo se i aprendido ¡nfragautii 

\yusY<2isniisr<. ladnd 
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té* . 
i- que aur:. eatossst deberá proc^dc-rie á foimalizar [&.$§$ 
ffiar¡2 en el térmico de 24 horas, 

En h sesión del 1; no ocurrió nada digno de particular 
a-fncíon ; pero no hemos, podido entender el párrafo del 
diario de Cortes pag. ^9 que dice: „Se dio cuenta de 
haber prestado el juramento de fidelidad y obediencia á 
ía< Cortes el ré/wtf y exército de Valencia ; porque so 
c >inprendemos qué es lo que se entiende aqui por rsyno .d» 
Valencia , ni sjbemos quien lo representa. 

En- consecuencia de. la larga discusión sobre los ar-
l'. culos primero y segundo del poder judiciaiio se aprobó 
hoy modificado el tercero que dicci apareciendo de la cau
sa que no- pueda imponerse á un preso pena corporal 
se le pondrá en libertad dando fiador." 

Si por un lado los negocios no se resuelven con la 
celeridad qae desea la expectación pública , por. otro s e 

quejan-varios señores diputados de. I a duración de las Cor
tes ; y abundando en este sentimiento el señor Ros , hizo 
en la sesión del 14 varias proposiciones, que f ueron ad
mitidas á discusión , pretendiendo en ellas que el *4 de 
setiembre próximo cesen las dos terceras partes de lój> 
diputadas ds cada provincia sacados por suerte: que lis 
provincias elijan del modo prescripto por, la Junta Cen
tral una tercera parte para reemplazar á las dos qtrc 

cesan , y. qae los elijaH inmediatamente, para que pue
dan hallarse en Cádiz anees del 24 de setiembre ; y en 
¿a que los diputados restantes sean reemplazados el «4 de 
enero del año próximo. 

Estas proposiciones', admitidas á discusión, ofrecen un 
nuevo convencimiento de quán urgente es acelerar los 
trabajos de la constitución , para poderla presentar áf 
congreso y discutirla antes que se presenten nuevos era-



barazos. 
.Prosiguió íá '•díscüsiüa' del' fegíamínto. de! poder *¡is-

'dicíario con toas celeridad -que hasta ahora, y se apro
baron varios artículos, 

La sesión del i r solo prpduxo de notable la siguiente 
proposición del señor Polo que fué aprobada: „Que el con
sejo de regencia ' diga á I* posible brevedad, si en codas 
las provincias de que en el dia pueda teneí noticia se 
lia llevado á erecto la reunión de fondos en una sola te
sorería ; la contribución extraordinaria ; y .el reglamento 
ele provincias; y en el caso de no haberse verificado en 
algunas, qué obstáculos lo han impedido."' Parece que 
el congreso debería estar al corriente de estas noticias , 
sin necesidad de exigidas. 

Después de admicidas á discusión el iS varías pro
posiciones del señor Villanueva sobre ahorro de gastos, 
se renovó la discusión una y otra vez ventilada , una 
y otra vez resuelta por el congreso, y una y otra vez 
.sin eíccíf» j sobre conceder despachos de oficiales de exér-
cUo á los que !o'son de la partida de Espoz y Miua» 

Volviéronse á oír quejas y' exclamaciones agrias contra 
íb'S que entorpecían y embarazaban las resoluciones del 
congreso/ especialmente .contra ei nñnistr,e déla guerra» 
y al cabo, para evitar nuevas interpretaciones y nuevas 
sutilezas, decretaron las Cor tes : „ que inmediacamence ex
pida la regencia los despachos de oficiales de exército á 
Jos'que componen la división de Espoz y Mina , por 
hallarse declarada división d e l ? . 0 , exército..". No sabe
rnos. si por quarca vez , si' acaso' no es quinta, volve
remos á oír deliberar sobre esté particular. 

Con este motivo sé hicieron eii dicho dia varias pro
posiciones' á favor délas partidas y que fueron admitiüi», 

» 
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y de que hablaremos quando se discutan. 

En la sesión-, .del.. 17 .solicitó el ministro de hacienda, 
por medio de dos oficios , que* las operaciones de la te
sorería se intervengan por una comisión del congreso. La, 
comisión de hacienda informará sobre • este proyecto , cu
yo objeto es tan claro que no necesita explicación. T o 
dos conocen la influencia, que debe teaer e n . el crédito 
público el conocimiento • de la distribución de caudales. 

, En la misma sesión- se aprobaron varios articulas del 
reglamento del poder judiciario > y huvo alguna, discusión, 
sobre los casos en que podía ser allanada la-casa del 
ciudadano ? pero no recayó determinación sobre ello. 

f ' ; - • • • - . . • - ' ' . • • • ! , 

N O T I C I A S ^ 

Xos rumores que han corrido de la insurrección de 
Holanda no han tenido , según escriben de Lonches, mas 
fundamento que un pequen® alboroto que hubo en Aras^ 
íerdan el «o de abril , ocasionado por loe medios. v ía -
lentos con que los satelices de Bonaparte llevan á efect* 
la ley de la conscripción. ¡Á qué grado de envilecimiento 
no debe haber llegado un pueblo tan zeloso, como aqael 
fué en otro tiempo,, de su libertad c independencia para 
sufrir con mansedumbre las visitas domiciliarias y todas 

'las demás ignominiosas humillaciones que b?.xo e l falso 
nombre de' policía ha establecido eí tirano en todos los 

'¡países que tienen la desgracia de estarle sometidos I Por 
mas verosímiles qué, ' atendidas las' tristes circunstancias 
en que estos se hallan, deban parecernas tales insurrec
ciones y jamas pesdamos' de visca que el difundir, esas vo-

Ayun-tíijnknto da -Madrid 



ees es ano de los muchos ardides de que los enemigos 
se valen para adormecernos , especia luiente quando ellos 
están en el.mayor apuro. 

También se ha asegurado que algunas tropas francesas^ 
sin decir al mando de. quien > habían intentado entrar en, 
la plaza de Colberg con el pretexto de pasar á la Ppmer 
t^nia prusiana, y que el general Blucher, gobernador de? 
la plaza, había hecho tan fuerte resistencia á esta.infrac

ción del ^derecho de gentes, que ¡obligó á los enemigos 
á desistir de su iniqiio empeño después de hacerles sufrir, 
una perdía de mil hombres; pero las cartas del norte, 
guardan el. mas profundo silencio, sobre , este acanteci-
ttüeoto. . 

En lo quo convienen las de Stockelmo , Konisberg , 
Danrzick y Riga , es en . la probabilidad, de la guerra 
entre Francia y Rusia , sin mas diferencia que la de asig
nar mas' 6 menos próxima la época ,del rompimiento» 

Las cartas de Paris (su fecha 4 d,e mayo) .dan idea» 
por las innumerables bancarrotas que allí se experimen
tan, de" los bencficioi que á aquel país redundan del d e -
captado ¡istema continental ¡ y las de las cestas de Fran
cia, de fecha posterior, aseguran que según el aspect«>;qne 
yan, tomando las cosas de la península, no será exiMÍio 
<gue en el discurso del año se vean obligadas á evacuarla 
enteramente Sas tropas francesas. 

. A principios de este mes se estaban embarcando en 
Ply'mauth con dirección ¿- España refuerzos muy cons.iJerables 
de.caballería inglesa, y con e¿.ta ocasión dice uno de los mas 
acreditados periodistas de Londres: „ Este es ciertamente 
el momento crítico en que debemos |jhacer mayores esfuer
zos en favor de la causa dé España y Poicugalj quando 
nuestras victorias deben haber irritad» roas al enemigo. 

A/LJíjtanjja/j'to de Madrid 



y--: püééi&lé en ía precisión de apurar rodos sus recursos. 
Asi que, nos s'ir-vs de Ja mayor saihfaccioa el ver que' 
nuestro gobierno procura anticipar los medios proporcio
nados á todas las ocurrencias que puedan sobrevenir con 
el tiempo. Si después de haber excitado con nuestro exetn» 
pío y cooperación á la España y Portugal á la gloriosa 
resistencia que han hecho al enemiga común, no procu
ráramos ahora escudar aquellas potencias contra la terri
ble tormenta que nosotros hemos contiibuido á levantar 
contra ellas, 'mas valiera que desde el principio las h u 
biéramos abandonado á su desgraciada suerte." 

El barón de. Eróles escribe á un amigo suyo con fecha' 
He iS de abril desde el castillo de S. Fernando de Figuerari 

„ M i estimado: antes de ayer entramos en esta r e 
conquistada fortaleza por encima de nn batallen del tércee 
regimiento ligero francés, qué fue enteramente pasado ,á 
cuchillo, excepto cinco oficiales y treinta soldados que 
tiice prisioneros , entrando coda la gente que escoltaba, á 
excepción de mui pocos pusilánimes que no se atrevieron 
á pasar. Aquí, estamos , pues , desafiando á" toda Ja Fran-
tia entera y 'aguardando coa serenidad sus esfuerzos. H á 
ganlos Vmds. para aprovechar la ocasión y salvar ia patriad 
íyü caballo murió traspasado de quatro balazos ; pero lo 
vengué con la vida de otros tantos franceses, que la r i n v 

tiiiron á los filos de mi espada. Cuídese Vm. y mande &c.<e 

El a"4 de abril.se hallaba Hostalrich en el mayor' 
apuro y pendiente solo del auxilio que esperaba de Su» 
chet , que en primero de mayo estaba a u n e n VaJls. Des
de .Lérida había intimado la rendición á Tarragona, de 
donde dicen: ^Esperamos á los enemigos á pie firme , 
pués.to que todos somos sedados.;, ademas de que-no tic-' 
115:1 mucha genre , y creemos que su objeto'en hacernos 
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estas intimaciones es retrihernos de enviar fuerzas al AUÍ-

• * . . . , 

purdau." Paiamós y el fuerte de Bañólas han sido abal
donados por los franceses. Macdonald tiene disgustadísi
mas a sus tropas, porque con la quema de.'Mantesa. Y, 
la perdida de Figueras se ha reanimado el entusiasmo de los 

^ catalanes, y temen perecer todas. 
El tercer exército se va internando por Andalucías 

y esperamos que estimulado por el exemplo que ya le ííaa 
•dado el primero, quarto y quinto, desvanezca las ideas poco 
Favorables que en el tiempo de su inacción se han formado 
Contra él. 

De la Corufia escriben con fecha del tf, que desde 
la llegada del general Sancocildes á aquella plaza, todos 
ios aprestos y preparativos militares habían adquirido una 
actividad increíble i y que según la buena disposición coa 
que los. jóvenes se presentaban á tomar las armas , y ios 
pudientes se prestaban á suministrar los caudales, UQ tar
daría en formarse al l í ,en .excelente exérci.^* 

Según las; ultimas noticias Je l¿s.ici»adura, debemos 
esperar de un dia á otro la reconquista de Badajoz; y 

. habiéndose ya verificado la venida de lord Wellington con 
i»0 hombres de refuerzo, cenemos sobrados motivos para 
confiar en que si Soult comete la nueva imprudencia de 
querer sostenerse ea Villafranca y sera mas seguro el to
tal exterminio de su exérciro. 

En suma, sin necesidad de tomarnos n» dar á nuestros 
lectores la molestia de pasar ea revista todas nuestras pro
vincias y exéreitos, bien se puede asegurar que en teda ¡a 
extensión de la península se advierte el mismo vehemente 
odio á nuestros crueles enemigos, el "mismo ardiente deseo 
de sacrificarse por la libertad de la patria ; las mismas fun
dadas esperanzas de conseguirla. Ahora coa especialidad' 

' . ' , ; V'V.-.v'-
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«matada la nación debe irse convenciendo de quc.se tftta 
seriamente de cortar.de. raíz los abusos y remover los ob$-
cáculos que se oponen á su felicidad; quaudó ya comienza á 
ver cumplidos todos sus deseos; quando tiene á la vista el 
maravilloso exemplev.de. moderación y patriotismo que ,en 
la batalla de la Albuera acaban de darle todas las clases 
del. ejército, ¿cómo podrá no reanimarse hasta el más alto 
grado el entusiasmo nacional? ¿quién será el, infame egoís
t a que ya se atreva á mostrar indiferencia por los males! 
de ¡a patria, y á excusarse^ de-hacer por ella ios sacrificios 
¡mié su salvación exijef ' .• ¿ •••"• >: 

'iySeKvfeí •EdSiorcj.—'&íi !a correspondencia qué se -Snserc» 
y eferente'ál více-almirante Cocrhanc éscaciosario de la Bar
bada con el gobernador' de Puerto-Rico en elvSemaaarioV. 
•num. '¡9 , "se advierte la equivocación de fixarsc.á los emí • 
sanos del gobierno revolucionario de GaraCas qué se ha-
Habar» presos en Puerto-Rico como enviados en calidad de' 
diputados á aquella isla , siendo asi que éstos emisarios 
fueron dirigidos por los facciosos" á CorO y Marócaybb, 
y en este punto arrestados por D. Fernando Millares y 
remitidos á Puerto Rico con toda seguridad para que con
tinuasen asegurados." - • 

A NUNCIO. 
Diálogos satíricos en prosa y verso, nutneros pri¡-« 

mero y segundo, que contienen los diálogos siguientes. 
i*.9 entre un periodista y u a subscriptor". z.9 entre un e,¿j 
central y un americano, i . 0 entre un juez y un letrado.. 
^•«, entre José .Napoleón y Ürquijb. 

Se venden los dos números, juntos, é sepaiadOS'efli 
e l despacho de este periódico calle de la Carne.. 
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